
JOSE PAL.L.A5ES - 

PRESIDENTE 

IIONOHALJEE CONCEJO DELIBERAN FE 

4 	 F8ANCICO 14. H. VILAS 

SECRFIA&-IJO 	/ 
INOUAIJLL CONCEJO "~Uá - lE 

7 

4 

Corresp. Expte. D-00255/95.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 803 

   

8 

Artículo-1Q:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar en 
carecter de donación a esta Municipalidad con cargo y/o 
condición de ser exclusivamente dentro y para la 
operatoria específica del Departamento Fiscalización 
Impositiva dependiente de la Dirección de Recursos 
Municipales, un equipo de computación Tipo AT-486, 

1 	incluyendo -el mismo su impresora. 

AiLiculo-22:-La Dirección de Contaduría General a través de la 
División Registro Patrimonial deberá proceder al alta del 
bien donado con cargo al Departamento mencionado en el 
Articulo 1Q. 

Artículo-3º:-El Departamento de Compras y Suministros efectuará la 
cobertura de seguro del bien donado y por la Secretaría de 
Economía y Hacienda se remitirá nota de agradecimiento a 
la firma donante. 

Artículo-4Q:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 1995.- 
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